
ACTA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

2023-10-27 
 
Asamblea General Ordinaria del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 
celebrada el viernes 27 de octubre del año 2023 en el Auditorio Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, al ser las 
nueve horas de la mañana en primera convocatoria con la asistencia de los 
siguientes asambleístas (Ver anexo A): 
 
Adrián Montealegre Castro, Adriana Barrantes Mora, Alejandra González Monge, 
Alexander León Sánchez Cabo, Álvaro Jesús Brenes González, Álvaro Salas 
Mejías, Álvaro Vargas Pérez, Ana Gabriela Guillén Fallas, Ana Margarita Marchena 
Picado, Arcelia Zamora Miranda, Camilo Sing Briz, Carlos Alberto Valverde Monge, 
Carlos Antonio Rojas Pérez, Carlos Gmo. Escalante Ugalde, Carlos Humberto 
Navarro Hidalgo, Carlos Iván Zúñiga Loaiza, Carmen María Méndez Chang, 
Carolina Chiang González, Carolina Umaña Cisneros, Claudia María Salazar 
Castro, Cristina Urcuyo Solórzano, David Ávalos Chacón, Erasmo Antonio Serrano 
Frago, Fabio Hernández Fonseca, Floribeth Madrigal Méndez, Flory Morera 
González, Francisco Basilio Muñoz Villalobos, Francisco José Carvajal Piedra, 
Francisco José Rivera Valdivia, Franz Arturo Castro Castro, Gerardo Barquero 
Fernández, Irene Zeledón Truque, Iván Mauricio Guerrero Mora, Jacqueline Aguilar 
Marín, Jasilyn Quesada Jiménez, Jean Christophe Barahona Alvarado, Jeffrey 
Calvo Rojas, Jhonny Jesús Álvarez Molina, Joaquín Alberto Villalobos Aguilar, Jorge 
Méndez Masis, Jose Luis Quirós Alpízar, Jose Mario Emirto Sprok Tromp, Jose 
Pablo Brenes Mora, Jose Ramón Bárcenas Vargas, Joshua Santana Segura, Juan 
Carlos Villalta Fallas, Juan José Cordero Solís, Juan Orlando Gil Ng, Julia María 
Fernández Monge, Karla María Quesada Ureña, Karla Vanessa Chinchilla Madriz, 
Laura Mercedes Vásquez Sancho, Lisandro Enrique Hidalgo Valverde, Luis Diego 
Murillo Núñez, Manrique Manuel Sandí Arias, Manzur Cambronero Bonilla, María 
Luisa Marino Herrera, María Sofia Madrigal Monge, Mario Enrique Arias Murillo, 
Marta Avellán Boza, Marvel Alfonso Matarrita Angulo, Maureen Villalobos Ugalde, 
Mauricio Herrero Knohr, Mercedes Valverde Molina, Michael Rodríguez Camacho, 
Olga Patricia Monge Ortega, Olivier Guadamuz Ramírez, Oswaldo Valladares 
Carbajal, Randall Cabrera Garita, Raphael Quesada Morera, Rebeca Cortés Solís, 
Roberto Aguilar Tassara, Roberto Carlos Madrigal Abarca, Sindy Vargas Abarca, 
Tania Melissa Jiménez Umaña, Teresa Estefanie Ross Méndez, Verónica Cruz 
Cerdas, Víctor A. Cubero Barrantes, Víctor Hugo Pérez Picón, Walter Eladio 
Rodríguez Araya, Warren Monge Umaña y Wilder Avellán Saldaña.  
 
La Dra. Margarita Marchena Picado, presidenta de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, quien preside esta Asamblea, da la 
bienvenida a los presentes al ser las nueve horas de la mañana del viernes 27 de 
octubre del año dos mil veintitrés, indicando que en este momento hay 33 médicos 
presentes por lo que se cumple con el quórum mínimo que establece la Ley 
Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, para la primera 
convocatoria por lo que se da por iniciada esta Asamblea General Ordinaria.  



Posteriormente, la Dra. Marchena somete a votación la aprobación por parte de los 
médicos asambleístas para que el personal administrativo y legal de este colegio 
profesional, pueda ingresar y permanecer dentro del Auditorio Principal del Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica con el fin de dar apoyo logístico. 
 
Se acuerda en firme aprobar la solicitud de la Dra. Margarita Marchena Picado 
para que esté presente el personal administrativo y legal del Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica con 33 votos a favor. 
 
Toma del acta: Srta. Kimberly Narváez Leiva, secretaria de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
 
ARTICULO I 
 
La Dra. Margarita Marchena Picado procede a dar lectura a la convocatoria de la 
Asamblea, publicada en el periódico La Nación el martes 17 de octubre del 2023, 
siendo que literalmente dice (Ver anexo B): 
 

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO DE MÉDICOS  
Y CIRUJANOS DE COSTA RICA COMUNICA QUE: 

 
En la sesión ordinaria no. 2023-10-11 celebrada el 11 de octubre de 2023, se 
acordó convocar a Asamblea General Ordinaria el día viernes 27 de octubre 
de 2023 a partir de las 9:00 a.m. en el Auditorio Principal de este colegio 
profesional, “Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia”, ubicado en Sabana Sur, 
Avenida de los Médicos, 50 metros este del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. En caso de no existir el quórum de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 11 y 15 de la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de 
Costa Rica, se celebrará la Asamblea en segunda convocatoria ese mismo día 
a las 9:30 a.m. con la asistencia mínima de 15 agremiados. En caso de que la 
cantidad de asambleístas que se presenten a la Asamblea sobrepase la 
capacidad del Auditorio Principal, esta podrá ser trasladada al Salón Multiusos 
de este colegio profesional, ubicado en las mismas instalaciones del Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica ya mencionadas. En dicha Asamblea se 
conocerán y resolverán los siguientes puntos de agenda: 

 
1. Someter a votación el cambio de nombre de la “Oficina de la Mujer” por 

“Oficina de Género”. 
 
2. Someter a votación el cambio de nombre de la “Comisión de la Oficina de 

la Mujer” por “Comisión de Género”.  
 
3. Aprobar la nueva conformación de la Comisión de Género, así como la 

aprobación para que se trabaje en el planteamiento de sus objetivos de 
acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y de la 
población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  

 
4. Conocer y aprobar por la Asamblea General los siguientes perfiles 

profesionales:  



a) Perfil del tecnólogo en hemodinamia. 
https://medicos.cr/perfiles/TecnologoHemodinamia.pdf 

 
b) Perfil del tecnólogo en emergencias médicas. 

https://medicos.cr/perfiles/TecnologoEmergenciasMedicas.pdf 
 
c) Perfil del especialista en genética clínica.  

https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaGeneticaClinica.pdf 
 
d) Perfil del especialista en informática médica. 

https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaInformaticaMedica.pdf 
 
e) Perfil del especialista en nefrología.  

https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaNefrologia.pdf 
 

5. Ratificar el nombramiento de los miembros postulados en la única 
papeleta legalmente aceptada por el Tribunal de Elecciones de este 
colegio profesional, en los cargos de Vicepresidente, Fiscal y Vocal I, de 
conformidad con lo que establece el artículo 44 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 

 
Los perfiles antes mencionados se encuentran publicados en la página web de 
este colegio profesional para su conocimiento y análisis. 
 

Dra. Margarita Marchena Picado  
Presidenta 

 

La doctora Margarita Marchena Picado somete a votación la aprobación del orden 
del día. 
 

VOTACIÓN: 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir ningún 
asambleísta. 

 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 48 médicos. 
2. Los que están a favor de aprobar el orden del día, sírvanse levantar la mano:  

48 votos. 
3. Los que están en contra de aprobar el orden del día, sírvanse levantar la 

mano: 0 votos. 
4. Los que se abstienen de votar: 0 votos 

 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 48 votos. 

• En contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 0 votos. 
 

Se aprueba la agenda del día de hoy, por lo que se procede con el primer punto: 

https://medicos.cr/perfiles/TecnologoHemodinamia.pdf
https://medicos.cr/perfiles/TecnologoEmergenciasMedicas.pdf
https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaGeneticaClinica.pdf
https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaInformaticaMedica.pdf
https://medicos.cr/perfiles/EspecialistaNefrologia.pdf


Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Para que iniciemos entonces 
como primer punto de la agenda publicada tenemos: 
 

1. Someter a votación el cambio de nombre de la Oficina de la Mujer por 
Oficina de Género.   
 

En este momento vamos a concederle la palabra a la doctora Carolina Umaña 
Cisneros, su actual coordinadora de la Oficina de la Mujer; con el fin de que exponga 
lo que considere pertinente ante esta Asamblea con respecto al punto planteado.  
Se le da espacio por 15 minutos.   
 
Vamos a aclarar, en la agenda con respecto a lo que es Oficina de la Mujer u Oficina 
de Género hay tres puntos. Tenemos que votarlos por separado, entonces la Dra. 
Umaña va a ser intervención en cada uno de ellos y por supuesto que después los 
asambleístas van a tener posibilidad de hacer las intervenciones por un tiempo 
similar, pero vamos a ir votándolos uno por uno. Doctora Umaña, hasta por 15 
minutos, por favor. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Muy buenos días miembros de 
la Junta, colegas, estimados colegas asambleístas. Es un placer tenerlos acá. Yo 
soy la doctora Carolina Umaña Cisneros, actual coordinadora de la Oficina de la 
Mujer y, antes de llegar a los tres puntos que la doctora Marchena indicó, voy a 
hacerles una breve presentación. 
 
La Oficina de la Mujer: ¿Quiénes somos? Fue creada en el 2019 y se empieza a 
gestar precisamente en la Junta de ese momento, dirigida y liderada por el doctor 
Pastor, en el 2020 se inaugura y a partir de ahí empezamos con el plan de acción y 
la política, dicha política es quinquenal. Esta oficina tiene tres años más o menos 
de haber empezado sus acciones ya que cuando se inició estábamos en pandemia, 
entonces casualmente esta Oficina nace en el seno de una Junta liderada por un 
hombre, donde impulsa para que el Colegio sea uno de los ejemplos a nivel nacional 
donde se le da este apoyo a las colegas para que puedan defender sus derechos. 
Nosotros como Oficina, velamos por el cumplimiento de la política, la igualdad y 
equidad de género en el Colegio de Médicos, o sea, que tenemos una política, esa 
política es quinquenal y ya está próxima a vencer y un plan de acción que es el que 
le da el accionar a esta política. 
 
Nuestro objetivo principal es construir una igualdad y equidad real de género entre 
las personas agremiadas y también los colaboradores, es una política que va 
dirigida tanto al gremio como a los colaboradores. Así mismo, trabajar para que 
todas las personas agremiadas y colaboradores del Colegio, sean tratadas sin 
ningún tipo de discriminación y se les garanticen las mismas oportunidades y 
derechos. También uno de los objetivos de nosotros, es por supuesto que es 
disminuir las brechas de nuestras agremiadas a nivel de todos sus derechos, o sea, 
derechos laborales, derechos salariales, todo lo que implica todas las condiciones 
apropiadas para que la mujer pueda trabajar y desempeñarse como médico en 
nuestro ámbito. Ese también es nuestro objetivo.  



Los conceptos: para poder lograr hacer un cambio o para que logremos entender 
por qué queremos hacer este cambio, vamos a hablar un poquito de conceptos. El 
concepto de igualdad de género consiste en la igualdad de derechos, 
responsabilidades y oportunidades para todas las personas, según la Organización 
Mundial de la Salud. Es un derecho humano fundamental establecido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y es esencial para poder alcanzar los 
objetivos del desarrollo, o sea, que esto nosotros no lo estamos inventando. Es un 
término que está a nivel internacional, es de agendas internacionales y es el término 
apropiado que se debe utilizar porque engloba tanto al hombre como a la mujer, 
pero siempre con la visión de la mujer defendiendo los derechos. Tenemos ejemplos 
como el de la OPS: tienen su política de igualdad de género, la cual dice: “refleja el 
compromiso de la OPS con los principios de equidad, respeto a los derechos 
humanos y el ejercicio de la ciudadanía”. ONU: “paz, dignidad e igualdad con 
igualdad de género. Además de ser un derecho fundamental es imprescindible para 
lograr sociedades pacíficas, completo potencial humano y capaces de desarrollarse 
en forma sostenible, además, está demostrado que el empoderamiento de las 
mujeres estimula la productividad y el crecimiento económico”. Así hay otros 
ejemplos como el de las Naciones Unidas, la UNESCO, quienes tienen políticas de 
igualdad de género. Equidad de género significa “una distribución justa de los 
beneficios, el poder y los recursos y las responsabilidades entre mujeres y 
hombres”, según la OPS. Entonces, eso es a lo que queremos llegar, que las 
mujeres logren desempeñarse como profesionales que opten por puestos de 
liderazgo, por puestos políticos, que puedan desarrollarse en todo su ámbito laboral, 
en su jornada laboral, donde el hombre también comparta como su cónyuge, esa 
crianza de los niños para que la mujer se desarrolle laboralmente. 
 
Entonces tenemos el primer punto que es someter a votación el cambio del nombre 
de la Oficina de la Mujer por Oficina de Género. Ya aclarado un poquito el concepto 
del por qué es que estamos modificándolo, haciendo la salvedad de que no estamos 
modificando la política, no estamos modificando el Plan de Acción, simplemente es 
el nombre de Oficina de la Mujer para Oficina de Género para que haya inclusividad 
y haya paridad. También porque esto es una construcción social, si no tenemos 
apoyo de los compañeros, pues no lo vamos a lograr. Para lograr el impacto que 
queremos en disminuir las brechas, necesitamos un trabajo en equipo y ese trabajo 
en equipo se logra trabajando todos juntos hombres y mujeres, es por esto que 
queremos hacer el cambio. La justificación es porque en la Asamblea del 12 de 
marzo del 2021, se acuerda en firme la aprobación de la Oficina de la Mujer y 
modificar el nombre de la Comisión de Género para que en adelante se llame 
Comisión de la Oficina de la Mujer y Oficina de la Mujer, es por esta razón que se 
propone el cambio. La moción es someter a votación el cambio del nombre de la 
Oficina de la Mujer por Oficina de Género. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias doctora 
Umaña y gracias por atenerse al tiempo establecido.  
 
 



En este momento vamos a dar apertura por 15 minutos a la discusión. En caso de 
que alguien tenga comentarios a favor o en contra de la propuesta que está 
haciendo la representante de la Oficina de la Mujer. Procedemos a dar la palabra. 
Si no hay comentarios, vamos a proceder a hacer la votación.  
 
VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 55 médicos. 
2. Los que están a favor de la propuesta de cambiar el nombre de Oficina de la 

Mujer por Oficina de Género, sírvanse levantar la mano: 56 votos. 
 

Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: No puede ser. En el bloque 
del centro hay algún error en el conteo porque nos dijeron veinticuatro y están 
diciendo que votaron veintiséis. Volvamos a contar por favor, disculpen. 
 
Sr. Manuel Henríquez Chávez, (colaborador encargado del conteo del bloque 
del centro): Perdón, bloque centro y Junta veintiséis.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Volvamos a contar, por favor. 
Disculpen. 
 
VOTACIÓN  
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de la propuesta de cambiar el nombre de Oficina de la 
Mujer por Oficina de Género, sírvanse levantar la mano: 55 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 55 votos. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Alguien del centro se pasó 
para la izquierda. Estamos con votos unánimes porque había cincuenta y cinco 
votos y a favor cincuenta y cinco, entonces queda aprobado.  
 
Se aprueba cambiar el nombre de la Oficina de la Mujer por la Oficina de Género. 
 
Vamos a proceder a hacer la votación en firme. Los que estén de acuerdo en 
aprobar en firme el cambio de Oficina de la Mujer por Oficina de Género, por favor 
levantar su mano. 
 
 



VOTACIÓN  
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de la propuesta de cambiar el nombre de la Oficina de 
la Mujer por Oficina de Género, sírvanse levantar la mano: 55 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 55 votos. 
 
Se aprueba en firme de forma unánime cambiar el nombre de Oficina de la Mujer 
por Oficina de Género. (Anexo C) 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Vamos por el segundo punto: 
 

2.  Someter a votación el cambio de nombre de la “Comisión de la Oficina 
de la Mujer” por “Comisión de Género”.  

 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: El segundo punto sería 
someter a votación el cambio de nombre de Comisión de la Oficina de la Mujer por 
Comisión de Género y es la misma justificación. En la Asamblea del 12 hubo ese 
cambio y por ese motivo tenemos que traerlo acá para que sea modificado. La 
moción sería someter a votación el cambio del nombre de la Comisión de Oficina 
de la Mujer por Comisión de Género. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Se le da un espacio a la 
doctora Umaña por 15 minutos, en caso de que quiera ampliar algún comentario al 
respecto.  
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Bueno, muchísimas gracias 
por la colaboración y la apertura. La Comisión, ahorita en el tercer punto lo vamos 
a ver, es una Comisión que trabaja en pro de los derechos de las mujeres, pero no 
quiere decir que sólo la lucha sea para las mujeres o que sólo mujeres puedan 
haber. Están invitados también cordialmente los hombres. Hemos hecho 
capacitaciones donde el gremio masculino pues ha estado bastante interesado en 
los temas que hemos estado abordando y de eso se trata esta colaboración para 
hacer ese cambio a nivel de nuestro gremio.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias doctora 
Umaña. En caso de que alguno de los asambleístas quiera hacer algún comentario 
ya sea a favor o en contra de la moción propuesta, se conceden 15 minutos. Si no 
hay comentarios procedemos a la votación. Cerremos las puertas porque ingresaron 
más personas, así que hagamos el conteo, por favor.  
 
 



VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 63 médicos. 
2. Los que están a favor en el cambio del nombre de Comisión de la Oficina de 

la Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar la mano: 57 votos. 
3. Los que están en contra del cambio del nombre de Comisión de la Oficina 

de la Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar la mano: 0 votos.  
4. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 

mano: 5 votos.  
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• Votos a favor: 57 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 5 votos. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Tal vez alguien levantó y bajó 
la mano o levantó en las dos posiciones. Realmente no tenemos forma de controlar 
quién vota doble o quién no levanta la mano, pero si pudiéramos atenernos a una 
sola votación se los agradeceríamos. Vamos a volver a contar. 
 
VOTACIÓN  
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de cambiar el nombre de Comisión de la Oficina de la 
Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar la mano: 55 votos. 

2. Los que están en contra de cambiar el nombre de Comisión de la Oficina de 
la Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 

3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 
mano: 5 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 55 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 5 votos. 
 

Se aprueba cambiar el nombre de Comisión de la Oficina de la Mujer por Comisión 
de Género.  
 
 



 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Vamos a proceder a votarlo 
en firme. 
 
VOTACIÓN 
  
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de aprobar en firme el cambio de nombre de 
Comisión de la Oficina de la Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar 
la mano: 59 votos. 

2. Los que están en contra de aprobar en firme el cambio de nombre de 
Comisión de la Oficina de la Mujer por Comisión de Género, sírvanse levantar 
la mano: 0 votos. 

3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 
mano: 5 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 59 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 5 votos. 
 
Se aprueba en firme cambiar el nombre de Comisión de la Oficina de la Mujer por 
Comisión de Género. (Anexo C). 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Procederíamos al tercer 
punto que es: 
 

3. Aprobar la nueva conformación de la Comisión de Género, así como la 
aprobación para que se trabaje en el planteamiento de sus objetivos de 
acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y de la 
población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  

 
Para eso se procederá a darle un espacio de 15 minutos a la doctora Carolina 
Umaña, Coordinadora, bueno, ya podemos decir de la Oficina de Género, por un 
buen espacio de 15 minutos.  
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Con este tercer punto, como 
les decía, cuando nosotros hicimos la propuesta de la Oficina con su política y su 
acción que fue en el 2019, no había nada en el Colegio, por supuesto no había una 
línea base. Estos años que se ha implementado la experiencia, la demanda nos ha 
llevado a hacer este tipo de cambios y a ser más inclusivos.  
 



La Oficina en un inicio estaba conformada por 8 mujeres que iban a ser empleadas 
del Colegio de Médicos, una asesora legal permanente, algún representante de la 
Junta de Gobierno, representantes del sector privado, tales como: médicos 
generales o especialistas, representantes del sector público y representante del 
gremio educativo, mismos que nos permitieran trabajar de forma transversal en 
todos los sectores sociales que se encontraba involucrada la mujer médico. Así 
estaba en un inicio. La experiencia como les decía y la demanda durante estos años 
que se ha implementado ya el Plan en el que hemos hecho acciones, hemos tenido 
pues acercamiento con los colegas y esto nos ha llevado a ver la posibilidad de 
modificar esta conformación y no sólo que sea integrada por mujeres porque al igual 
hay hombres que están en total apoyo con el tema y quieren ser parte y trabajar en 
conjunto con nosotros para poder hacer estos cambios. Aparte de eso, no sólo los 
miembros del Colegio, sino también colegas que quieran participar, dejarlo abierto 
para que el que quiera aportar su colaboración pueda hacerlo. Por eso es que 
nosotros traemos hoy esta moción para que pueda cambiar su conformación y sea 
de una forma más inclusiva para que en la medida de lo posible se respete también 
la paridad, o sea, tengamos colaboración de hombres y de mujeres para lograr este 
cambio. La moción sería aprobar la nueva conformación de la Comisión de Género, 
así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento de sus objetivos de 
acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y externa del Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias doctora 
Umaña. Se abre un espacio de 15 minutos para aquellos asambleístas que quieran 
hacer algún comentario a favor o en contra de esta moción. El doctor Carlos 
Escalante quiere hacer uso de la palabra. 
 
Dr. Carlos Escalante Ugalde, código MED2415:  Buenos días, compañeros. Aquí 
llama la atención de que la Oficina de Género va a estar conformada por mujeres 
únicamente. Si de lo que se trata es una igualdad entre hombres y mujeres, yo 
propondría que también participaran hombres en esta Comisión. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Esa es la propuesta, doctor. 
Sí, lo que sucede es que en un inicio estaba así, por eso pusimos que en la 
Asamblea celebrada el 12 de marzo del 2021, se mencionó que esta Comisión 
estaba conformada por mujeres. Ahorita estamos los que ya estábamos, pero queda 
abierto a los que quieran participar. De hecho, ya se está incorporando el doctor 
Michael de la clínica, ya está participando también en la Comisión, ya es nuestro 
primer colaborador masculino y nos ha ayudado un montón y es importante porque 
le da esa connotación de que el hombre también es parte de este cambio, aparte 
de que tenemos que trabajar en conjunto el tema masculinidades, el cambio de 
patrones culturales y demás para lograr disminuir estas brechas. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias. ¿Algún 
otro comentario? Doctora Flory Morera, por favor, nombre completo y código. 
 
 



 
Dra. Flory Morera González, código MED3248: Es una consulta, ¿se mantienen 
las 8 personas en la Comisión o se amplía?  
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: No, se puede ampliar. De 
hecho, pensamos también que como el país es pequeñito, pero nosotros no 
podemos abarcar todas las zonas como por ejemplo: no podemos estar yendo a la 
Zona de Guanacaste, a la Zona Brunca, a la Zona de Puntarenas o a la Zona Sur, 
entonces también que tengamos enlaces en las diferentes regiones para poder 
trabajar más de la mano y poder abarcar más personas, más agremiados en esta 
Comisión. 
 
Dra. Flory Morera González, código MED3248: Completamente de acuerdo, pero 
digo yo en el texto porque no aparece. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: No, quedaría así, así como 
está acá, quedaría sin el número. 
 
Dra. Flory Morera González, código MED3248: Ok.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Gracias doctora Morera. Por 
allá atrás también. Adelante, por favor, nombre y código. 
 
Dr. Camilo Sing Briz, código MED5128: La pregunta iba en ese sentido porque 
nos solicitan aprobar la nueva conformación, pero no sé si me distraje o no escuché, 
pero no he escuchado cuál es el planteamiento de la nueva configuración de esa 
conformación de la Comisión. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: La nueva conformación 
quedaría abierta a la participación de los agremiados que quieran colaborarnos. La 
cantidad estábamos pensando como hacer algo más a lo interno para ver qué tanta 
cantidad de colaboradores puedan participar, pero por lo general son 10, 12 porque 
siempre se ocupa mucho, aquí se trabaja mucho, hay mucho que hacer y, como les 
decía, puede ser que alguien quiera colaborar y que sea de la Zona Sur, pero no 
tenga facilidad de estar viajando y aun así nos pueda colaborar en su zona. Por lo 
tanto, queda abierta. 
 
Médico que no utiliza micrófono ni se identifica propone hacer un cambio en 
la propuesta anterior. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Entonces, ¿cómo proponen el 
cambio? 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Doctor, puede usted hacer 
un cambio en la moción. 
 



Dr. Camilo Sing Briz, código MED5128: Es que creo que la moción debería ser 
concreta y debería decir entonces que la Comisión queda conformada con un 
número abierto de miembros de cualquier género, no sólo el género, sino si son 
trabajadores externos o cómo la quieren conformar. Lo que pasa es que lo que me 
parece un poco extraño es aprobar una moción de una nueva conformación, pero 
no sabemos cuál es esa conformación. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Doctora Avellán, ya le van a 
pasar el micrófono, por favor, nombre completo y código.  
 
Dra. Martha Avellán Boza, código MED9426: Buenos días. Nada más también 
con respecto a la conformación me queda otra preocupación y es que, al no estar 
bien establecido ni el número de personas, ni la cantidad en género, quiere decir 
que podrían llegar a ser 12 hombres, ¿cierto? 
 

Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: No, no porque hablamos de 
paridad. 
 

Dra. Martha Avellán Boza, código MED9426: Ok, entonces sí está establecido, no 
es la cantidad equis. 
 

Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Acá está (señala la pantalla).  
Ahorita somos 8 personas.  
 
Dra. Martha Avellán Boza, código MED9426: Quedarían 8, 4 y 4, o sea, esa sería 
la conformación, doctora.  
 

Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Lo que pasa es que los 
hombres no siempre quieren participar. Esto ha sido un proceso como todo, 
entonces no puedo decir que van a haber obligatoriamente cuatro hombres porque 
puede ser que no haya cuatro hombres, sino que hayan sólo dos hombres.  
 

Dra. Martha Avellán Boza, código MED9426: Un máximo de 4, por así decirlo. 
 

Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Por eso pusimos todas las 
personas para que en la medida de lo posible se respete la paridad porque no es 
obligatoria, o sea, no es una participación obligatoria, es voluntaria. El que quiere 
colaborar y el que le gusta el tema y el que quiera hacer un real cambio. Pueden 
haber dos hombres, tres hombres, pero en la medida de lo posible que exista 
paridad, pero sí queda en esa conformación. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: ¿Algún otro comentario? 
Porque de lo que yo puedo desprender de la Asamblea, doctora Umaña, vamos a 
darle la oportunidad a que modifique tal vez usted misma la moción, tomando en 
cuenta los comentarios que todos los asambleístas han hecho en cuanto a ser más 
específica en la conformación para que hagamos una moción escuchando. Me 
parece que es válido tomar en cuenta las opiniones y para que usted cree una nueva 
moción antes de ser sometida a votación. 



Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Doctor Manzur.  
 
Dr. Manzur Cambronero Bonilla, código MED7040: Tal vez que alguien del 
Departamento Legal le ayude a la doctora por aquello de hacer lo de la moción, digo 
yo.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Sí, es que eso es lo que 
quisiera, que lo redactáramos de una vez, y no que sometiéramos a votación la 
moción para volverla a cambiar, o sea, lo hacemos más ágil. Dr. Guzmán, ¿quiere 
hacer uso de la palabra? Nombre y código.  
 
Dr. Pablo Guzmán Stein, código MED2987: ¿No hay nadie del Departamento 
Legal? Bueno, es que están atrás. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Sí, ya vienen. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Doctor Salas, nombre y 
código, por favor. 
 
Dr. Álvaro Salas Mejías, código MED1954: A lo que me quería referir es que 
estaba buscando algo que la Real Academia Española no acepta en este momento, 
todavía, sexo igual a género, somos totalmente diferentes, debería decir hombres y 
mujeres. Que realmente en el mundo se esté utilizando esa palabrita es otra cosa, 
pero realmente la Real Academia no lo acepta.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias doctor 
Salas. No sé si ya tienen la moción. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Sí. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Entonces doctora Umaña, 
¿lo pueden, por favor, proyectar para que todos lo podamos leer? 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Ok, quedaría de esta forma: 
“Aprobar la nueva conformación de la Comisión de Género de hasta 12 personas 
integrantes, considerando las necesidades y respetando la paridad de género en la 
medida de lo posible; así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento 
de sus objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y 
externa del Colegio de Médicos”. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Esa sería entonces la moción 
que estaríamos sometiendo a votación. Vamos a escuchar entonces comentarios. 
 
Dr. Manzur Cambronero Bonilla, código MED7040: Es que me parece que el 
doctor Salas hizo una moción y no se atendió, entonces él quiere que el 
Departamento Legal se refiera al comentario que él hizo, antes de aprobar eso. 
 



Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Perdón, es que el doctor no 
hizo una moción, lo que hizo fue una aclaración de la lectura de la Real Academia, 
si quiere hacer una moción, tendría que plantear una moción como tal.  
 
Dr. Carlos Navarro Hidalgo, código MED2149. Sí, Álvaro dijo que necesitaba la 
opinión del Departamento Legal y eso está clarito. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Doctor Salas, puede 
proceder, por favor, nombre y código.  
 
Dr. Álvaro Salas Mejías, código MED1954: Bueno, que se pronuncie el señor 
abogado. Sinceramente no me parece todavía y por eso cuando hubo la primera 
votación no levanté la mano y me abstuve, estaba buscando también la definición y 
realmente si estamos usando un término que es inadecuado para nuestra lengua 
española, que es la que hablamos, entonces que pongamos hombres y mujeres.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Esto ya sería entonces para 
el tercer punto porque los dos anteriores ya fueron votados y aprobados en firme. 
Atendiendo la solicitud del doctor Salas, vamos a votarla. Por favor el licenciado 
Meza si se puede referir al respecto de la consulta que tiene el doctor Salas. 
 
Lic. Jimmy Meza Lázarus, director Jurídico y asesor legal: Bueno, muchas 
gracias. Yo lo único que le puedo aclarar, doctor, es desde el punto de vista de, 
digámoslo así, de los instrumentos internacionales de las normativas 
internacionales, muchas veces avaladas por el país en su gran mayoría, como se 
ha establecido. Ya me parece que la discusión con relación a propiamente la opinión 
personal de cada quien, de cada uno de nosotros con base en lo que se reconoce 
desde el punto de vista, como usted dice de la RAE y eso, son cuestiones también 
que pueden ser discutidas, pero yo creo que el planteamiento que se está haciendo 
y, yo lo entiendo así, se fundamenta en lo que ha sido y está siendo reconocido a 
nivel de Derechos Humanos. Recordemos que los Derechos Humanos han sufrido 
una modificación a través de los años.  
 
Primero hablábamos de los Derechos Humanos de primera generación, aquellos 
fundamentales que tenían que ver con la vida, con la salud, con la posibilidad de 
votar, de elegir. Después los de segunda generación que ya involucraron cuestiones 
más del entorno, del mundo y los de tercera con las cuestiones ambientales; bueno, 
llegamos hasta este momento en donde las organizaciones internacionales a las 
cuales pertenecemos, han ampliado como una construcción social, tengo que 
decirlo, es una construcción social porque la ciencia habla de otras cosas también, 
pero como construcción social, ha ampliado este tipo de cuestiones para permitir la 
participación dentro de un ámbito muchísimo más grande que es este concepto de 
género, donde abarca no sólo hombres y mujeres sino cuestiones de 
autopercibimiento que, no es que yo o esté a favor o esté en contra, pero simple y 
sencillamente es una realidad que están reconocidas y el país las ha reconocido 
como tal desde el punto de vista de sus instrumentos legales y jurídicos.  
 



Entonces, si usted me pregunta a mí si es legal o no es legal, yo le tengo que decir: 
“sí, es legal”, o sea, aquí la Asamblea soberana si quiere aprobar esto, no estaría 
cometiendo ninguna ilegalidad. El tema es si yo estoy de acuerdo o no estoy de 
acuerdo desde mi punto de vista ya personal porque son otras cuestiones, pero 
legalmente hablando, la Asamblea no está cometiendo ninguna ilegalidad 
aprobando esto porque esto no viene de aquí o sea, esto no es un invento de esta 
Asamblea sino que es algo que va en conteste con políticas internacionales del país 
al abrazar y participar y apoyar y estar inmerso dentro de estos procesos que crean 
estos organismos internacionales y estos tratados internacionales. De hecho, 
incluso se lo puedo decir y bueno, por allá veo al doctor Rodríguez que ha trabajado 
y ha estado en la Asamblea Legislativa, hay proyectos de ley con relación a 
aspectos que involucran todo esto del género para incorporarlos en búsqueda de 
una mayor participación, apertura e igualdad en ese sentido. Entonces, digamos, si 
le tengo que contestar, no existe ningún problema desde el punto de vista legal, es 
una consideración de ustedes como asambleístas desde ese punto. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias. 
Seguimos con los comentarios. Nombre y código, doctor, por favor. 
 
Dr. Camilo Sing Briz, código MED5128: Al haber un cambio en el nombre de la 
Comisión y ser de Género y la justificación era ser inclusivo, considero que la frase 
de “en la medida de lo posible” en la paridad de género no debe ir, ya que, si va a 
abarcar los dos géneros, debería ser respetando la paridad de género. Entiendo la 
dificultad probable que se vaya a encontrar en buscar hombres o masculinos que 
quieran trabajar en esa Comisión, pero creo que se debe respetar la paridad si es 
una Comisión de Género. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Gracias, doctor. El licenciado 
Meza y después el doctor Rodríguez. 
 
Lic. Jimmy Meza Lázarus, director Jurídico y asesor legal: Perdón doctor 
Rodríguez. Para contestarle al doctor: me parece correcto su comentario, pero yo 
no le quitaría “en la medida de lo posible” y le voy a decir por qué, inclusive se podría 
agregar respetando, como usted lo señala, esa paridad y lo que usted señaló en la 
frase, pero siempre poniendo “en la medida de lo posible” y le voy a decir por qué:  
porque a mí no me gustaría ya desde un punto de vista legal que alguien diga que 
eso se debe interpretar si quitamos esa frase como que sí o sí y que si no es así, 
no se puede nombrar porque obviamente inclusive hay sentencias de la Sala 
Constitucional con relación al tema de nombramiento, inclusive en puestos 
gremiales o en puestos públicos como tal que habla de eso, pero también la Sala 
ha permitido, ha dicho: “bueno, mire, si se hizo la promoción o la invitación, si se 
hizo por parte del órgano por todos los medios, se exhortó, inclusive se realizaron 
visitas para fomentar eso y no hubo nadie, no podemos obligar a nadie a que forme 
parte de un grupo o de una asociación porque hay un principio constitucional de que 
cada quien es libre de pertenecer y de no pertenecer a las asociaciones que se 
aplica esto”. Entonces, me parece bien que se ponga la frase, pero yo sí le dejaría 
“en la medida de lo posible” porque hay una situación objetiva que es que no 



podemos obligar a nadie y tampoco el órgano se puede quedar o la Comisión se 
podría quedar sin poder trabajar porque aplicáramos eso de una forma muy radical. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Seguimos con el doctor 
Rodríguez.  
 
Dr. Walter Rodríguez Araya, código MED5813: Buenos días. Yo iba a hacer un 
comentario previo, pero el licenciado Jimmy lo hizo excelente en el término de que 
en este momento, en la actualidad, la misma Organización Interamericana de los 
Derechos Humanos utiliza la palabra género. En todo lado el constructo social de 
género se está utilizando y es parte de lo que nosotros tenemos que ir avanzando 
y realmente tenemos que estar claros que la Real Academia de la Lengua Española 
se ha quedado atrás en cualquier cantidad de procesos de nomenclatura. Hay 
tratados internacionales, los mismos ODS como dijo la doctora Umaña, están 
totalmente claros en el avance del género y para mí sí debe de estar “en la medida 
de lo posible para respetar la paridad”, lo que sí debería ser es que se tiene que 
garantizar, es decir que diga: “garantizando en la medida de lo posible la paridad de 
género”. Muchísimas gracias. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Gracias doctor Rodríguez. 
¿Algún otro comentario? Procedemos por favor a cerrar las puertas y a hacer el 
conteo y lo que estaríamos sometiendo a votación, escuchando a los asambleístas, 
es lo siguiente, pero por favor déjenlo en pantalla. 
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: La vuelvo a leer entonces. 
Quedaría así.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Espérese para que hagamos 
el conteo primero, por favor.  
 
VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 75 médicos. 
 

Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Pero sería la misma que 
enseñaron inicialmente porque si están cambiando nuevamente, tendríamos que 
someter a votación comentarios.  
 
Dra. Carolina Umaña Cisneros, código MED7155: Con la palabra que dijo el 
doctor. Es que había unas faltillas ahí.  
 
Sra. Sindy Araya Cascante, supervisora del Despacho de la Junta de 
Gobierno: Doctora, entró una persona más, el total son 76. 
 



Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: 76. ¿En qué bloque por 
favor? 
 

Sra. Sindy Araya Cascante, supervisora del Despacho de la Junta de 
Gobierno: Derecho. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Derecho serían 15 entonces. 
Estaríamos sometiendo a votación la moción de aprobar la nueva conformación de 
la Comisión de Género de hasta 12 personas integrantes, considerando las 
necesidades, respetando y garantizando la paridad de género en la medida de lo 
posible; así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento de sus 
objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y de la 
población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
 

VOTACIÓN  
 

Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de aprobar la nueva conformación de la Comisión de 
Género de hasta 12 personas integrantes, considerando las necesidades, 
respetando y garantizando la paridad de género en la medida de lo posible, 
así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento de sus 
objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y 
de la población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
Sírvanse levantar la mano: 71 votos. 

2. Los que están en contra de aprobar la nueva conformación de la Comisión 
de Género de hasta 12 personas integrantes, considerando las necesidades, 
respetando y garantizando la paridad de género en la medida de lo posible, 
así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento de sus 
objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población interna y 
de la población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
Sírvanse levantar la mano: 3 votos. 

3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse a votar: 1 
voto. 

 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• Votos a favor: 71 votos. 

• Votos en contra: 3 votos. 

• Abstenciones: 1 voto. 
 

Se aprueba la nueva conformación de la Comisión de Género de hasta 12 personas 
integrantes, considerando las necesidades, respetando y garantizando la paridad 
de género en la medida de lo posible, así como la aprobación para que se trabaje 
en el planeamiento de sus objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la 
población interna y de la población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de 
Costa Rica. 



Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Siendo así, se aprueba la 
moción, para no tener que volverla a leer, la moción asignada. Vamos a proceder 
entonces a su votación en firme.  
 
VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de aprobar en firme la nueva conformación de la 
Comisión de Género de hasta 12 personas integrantes, considerando las 
necesidades, respetando y garantizando la paridad de género en la medida 
de lo posible, así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento 
de sus objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población 
interna y de la población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 
Rica. Sírvanse levantar la mano: 72 votos. 

2. Los que están en contra de aprobar en firme la nueva conformación de la 
Comisión de Género de hasta 12 personas integrantes, considerando las 
necesidades, respetando y garantizando la paridad de género en la medida 
de lo posible, así como la aprobación para que se trabaje en el planeamiento 
de sus objetivos de acuerdo con las necesidades actuales de la población 
interna y de la población externa del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 
Rica. Sírvanse levantar la mano: 3 votos. 

3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse a votar: 1 
voto. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 72 votos. 

• Votos en contra: 3 votos. 

• Abstenciones: 1 voto. 
 
Se aprueba en firme la nueva conformación de la Comisión de Género de hasta 12 
personas integrantes, considerando las necesidades, respetando y garantizando la 
paridad de género en la medida de lo posible, así como la aprobación para que se 
trabaje en el planeamiento de sus objetivos de acuerdo con las necesidades 
actuales de la población interna y de la población externa del Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica. (Anexo C).   
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias a todos 
los asambleístas y creo que esta discusión es sana y también muchísimas gracias 
a la doctora Umaña por estar receptiva a los comentarios que hizo la Asamblea. 
Vamos a continuar con el siguiente punto de agenda. Tenemos perfiles 
profesionales, los dos primeros perfiles son de tecnólogos. Los tecnólogos en esta 
Asamblea pueden participar con voz, mas no con voto. Se les va a permitir el 
ingreso, se van a sentar en un lugar específico para que no tengamos situaciones 



con la votación, en caso de que haya que hacer alguna aclaración. Por favor a los 
tecnólogos pidámosles que ingresen. Son dos: el del Tecnólogo en Hemodinamia y 
Tecnólogo en Emergencias Médicas.  
 
Ingresan a la Asamblea los siguientes tecnólogos: (Ver anexo D) 
 
Carmen Mariela Ulloa Soto, Daisy Cecilia Rojas Sánchez, Eric Jose Moreno 
Obregón, Jason Sánchez Morales, Jean Gregori Campos Martínez, Jimmy Segura 
Mazariego, Jose Fabio Salas Alvarado, Katherine Pamela Salas Fuentes, Luis 
Diego Delgado Arrieta, Priscilla Rodríguez Marín, Randall Coto Quesada y Roberto 
Josué Barrantes Bonilla.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Le damos la bienvenida a los 
compañeros tecnólogos, a la licenciada Mariela. Bienvenidos todos en realidad. 
Muchísimas gracias por acompañarnos en esta Asamblea. En este caso, por si 
hubiese alguna duda, recordando que, en esta Asamblea tienen voz, pero no 
podrían tener voto. Por eso es por lo que los estamos separando, no es por ninguna 
otra cosa ideológica, sino que los estamos sentando separados para que podamos 
facilitar el conteo. Nada más por eso. Vamos a conocer y a aprobar por parte de la 
Asamblea General: 

 

• Perfil profesional del Tecnólogo en Hemodinamia 
 

En este momento vamos a abrir un espacio de 15 minutos para comentarios u 
observaciones. Doctor, por favor, ya le van a pasar el micrófono, nombre y código. 
 
Dr. Jean Barahona Alvarado, código MED10285: Buenos días a todos. Mi nombre 
es Jean Barahona, soy cardiólogo intervencionista y soy el vicepresidente de la 
Asociación Costarricense de Cardiología Intervencionista. ¿Vamos a leer todo el 
perfil?  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: El perfil fue publicado en el 
sitio web para que fuese de conocimiento con anticipación, entonces, 
evidentemente si algún asambleísta tiene alguna observación acerca de algún 
punto, por supuesto que lo proyectamos y valoramos las mociones. 
 
Dr. Jean Barahona Alvarado, código MED10285: Gracias. Para comentar, ¿este 
es el espacio? ¿Tengo unos minutos para decir unas palabras al respecto?  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Hasta por 3 minutos, doctor. 
 
Dr. Jean Barahona Alvarado, código MED10285: El motivo de quitarles unos 
minutos es para manifestar la importancia de la aprobación y restitución del perfil 
del tecnólogo en hemodinamia al orden y la regla. Para aquellos que no conocen 
los detalles de nuestra labor, los cardiólogos intervencionistas no trabajamos solos, 
sino que trabajamos con un segundo operador, con un asistente que desde el inicio 
de la Cardiología Intervencionista, a principios de los años noventa aquí en Costa 



Rica, siempre fuimos acompañados por tecnólogos en nuestro campo. Desde 
principios de los años noventa, cuando comenzó esto y por los últimos 30 años, los 
compañeros eran formados, entrenados por los mismos cardiólogos 
intervencionistas a través de varios años de acompañamiento y supervisión para 
obtener las enseñanzas, la expertíz necesaria para desempeñar esta labor esencial.  
 
Nuestra labor como intervencionistas es muy delicada, tenemos material especial, 
rígido, material también a la vez muy delicado que, en cualquier momento puede 
romper, disecar, perforar o complicar procedimientos si no se conoce su uso y no 
se tiene experiencia en ello. Esta delicadeza se extiende al segundo operador, esta 
delicadeza se extiende al asistente de mesa que, tiene las manos sobre el mismo 
material que nosotros los cardiólogos intervencionistas manipulamos en todo 
momento. Desde hace varios años se formalizó la educación ya de estos 
profesionales que antes eran empíricos y actualmente cursan una carrera 
universitaria de 1 a 2 años para aprender y desempeñar esta labor. La Asociación 
Costarricense de Cardiología Intervencionista y los agremiados, apoyamos y 
acuerpamos totalmente la formalización, educación, entrenamiento e incorporación 
de los compañeros tecnólogos en hemodinamia en este campo. Urge, ya que en un 
hospital del seguro social, en mi hospital desde marzo del 2021, por razones 
burocráticas y por otras influencias, en mi opinión personal indebidas, queriendo 
absorber o ganar más remuneraciones por tiempo extraordinario, se desplazó de su 
labor a los tecnólogos entrenados, capacitados y experimentados que nos 
acompañaban desde hace 30 años atrás y los reemplazaron por un grupo de 
compañeros enfermeros sin capacitación formal, sin entrenamiento previo, sin título 
de enseñanza universitaria que lo respalden, sin un período de transición para 
enseñanza, sin estar avalados, sin estar incorporados y sin ser reconocidos dentro 
de su propio Colegio porque esta especialidad no ha sido inscrita dentro del Colegio 
de Enfermeros de Costa Rica. A la fecha no hay todavía ningún enfermero 
entrenado y capacitado en esto, hay dos enfermeros del Hospital México que sí 
están haciendo un entrenamiento y como representante de la Asociación de 
cardiólogos intervencionistas de Costa Rica, les abrimos los brazos con toda calidez 
a personas que estén ya formadas y entrenadas en esto.  
 
En mi práctica clínica y en la de otros compañeros se produjo durante los últimos 
dos años, una seguidilla de complicaciones, riesgos innecesarios y desenlaces 
desfavorables únicamente en el único hospital en donde se adoptó esta medida, en 
el Hospital México. En otros hospitales clase A de las otras áreas de atracción, la 
labor sigue siendo ejecutada por los tecnólogos experimentados de siempre. Esto 
me parece terrible ya que, teniendo el personal capacitado, entrenado y 
experimentado, por decisiones antojadizas de algunas cabezas, se reemplazó el 
personal que estaba, por personal que no cumple ninguna de las condiciones que 
acabo de mencionar y esto significa que la calidad de atención que le damos a 
nuestros pacientes es peor. Cuando le toque hacer un cateterismo a un padre de 
ustedes, a una madre de ustedes, a un hermano de ustedes, yo estoy seguro que, 
todos aquí en esta sala, quisiéramos que esa intervención fuese realizada por el 
personal con mayor capacitación en ese tema específico. 
 



Entonces, eso era básicamente lo que quería decir y que espero que se apruebe 
este perfil, que es un paso muy importante en la formalización de nuestros 
compañeros asistentes de mesa, igual que los urólogos trabajan con su tecnólogo 
de preferencia, igual que los cardiólogos trabajan con su tecnólogo en 
electrocardiografía a la hora de hacer pruebas de esfuerzo y le tienen confianza, 
igual que otras especialidades tienen a su mano derecha, nosotros también 
necesitamos a nuestra mano derecha que esté capacitada y formalizada. ¡Gracias! 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias, doctor. 
¿Algún otro comentario? Entonces procederíamos a hacer la votación del Perfil del 
Tecnólogo en Hemodinamia. Por favor, como han ingresado personas, vamos a 
cerrar las puertas y hacer un nuevo conteo. 
 
VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 79 médicos. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Dr. Cabrera.  
 
Dr. Randall Cabrera Garita, código MED6408: Quisiera saber si por parte de los 
tecnólogos hay algún comentario que, si bien es cierto ellos no tienen voto, pero sí 
pueden hacer algún tipo de comentario que incluso podría ser apoyado por 
cualquiera de los que están aquí presentes.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Sí, se les había aclarado que 
tenían voz. Asumo que si no hicieron uso de la palabra es porque no tienen ningún 
comentario. 
 
Tec. Mariela Ulloa Soto, código TEC4124: Muy buenos días. Mi nombre es 
Mariela Ulloa, soy la presidenta del Comité de Tecnólogos. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Código de tecnólogo por 
favor, Mariela. 
 
Tec. Mariela Ulloa Soto, código TEC4124: TEC4124. Solamente para aclarar y 
muchas gracias al doctor por el apoyo porque sí es una real necesidad este perfil 
de Hemodinamia y por parte de nosotros no hay ninguna observación. ¡Muchas 
gracias! 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: ¡Gracias! No ha entrado 
gente, ¿verdad? Tenemos 79. Los que estén a favor de aprobar el perfil de 
tecnólogo en Hemodinamia por favor proceder a levantar su mano. 
 
 



VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 

 
1. Los que están a favor de aprobar el Perfil del Tecnólogo en Hemodinamia, 

sírvanse levantar la mano: 78 votos. 
2. Los que están en contra de aprobar el Perfil del Tecnólogo en Hemodinamia, 

sírvanse levantar la mano: 0 votos. 
3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 

mano: 0 votos. 
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• Votos a favor: 78 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 0 votos. 
 
Se aprueba el Perfil del Tecnólogo en Hemodinamia. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Vamos a proceder a votarlo 
en firme.  
 
VOTACIÓN  
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de aprobar en firme el Perfil del Tecnólogo en 
Hemodinamia, sírvanse levantar la mano: 78 votos. 

2. Los que están en contra de aprobar en firme el Perfil del Tecnólogo en 
Hemodinamia, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 

3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 
mano: 0 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 78 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 0 votos. 
 
Se aprueba en firme el Perfil del Tecnólogo en Hemodinamia (Anexo E). 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Vamos con el siguiente perfil: 
 

• Perfil del Tecnólogo en Emergencias Médicas 



Vamos a abrir el espacio para discusión o comentarios. Vale la aclaración que había 
hecho el doctor Cabrera, si tienen igual algún comentario, pues se les reitera que 
pueden realizarlo. Doctor Manzur, ¿quería hacer uso de la palabra? No. Se les 
reitera lo anterior. Siendo que no hay comentarios, no han ingresado más personas, 
¿verdad? Entonces hagamos conteo, por favor.  
 
VOTACIÓN  
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 

 
1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 80 médicos. 
2. Los que están a favor de aprobar el Perfil del Tecnólogo en Emergencias 

Médicas, sírvanse levantar la mano: 78 votos. 
3. Los que están en contra de aprobar el Perfil del Tecnólogo en Emergencias 

Médicas, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 
4. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 

mano: 0 votos. 
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• Votos a favor: 78 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 0 votos. 
 
Se aprueba el Perfil del Tecnólogo en Emergencias Médicas. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Queda entonces aprobado. 
Vamos a proceder a su aprobación en firme. Les agradecería a los asambleístas 
que por favor levanten su mano y la dejen levantada porque creo que eso es lo que 
nos está provocando tal vez algún cambio que es mínimo que no nos va a afectar 
al final en la decisión, pero para que nos quede prístino. Vamos a proceder a la 
aprobación en firme, los que estén a favor de aprobar el perfil del Tecnólogo en 
Emergencias Médicas en firme, por favor levantar su mano y dejarla levantada.   
 
VOTACIÓN  
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 

 
1. Los que están a favor de aprobar en firme el perfil del Tecnólogo en 

Emergencias Médicas, sírvanse levantar la mano: 79 votos. 
2. Los que están en contra de aprobar en firme el perfil de Tecnólogo en 

Emergencias Médicas, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 
 



3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 
mano: 1 voto. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 

 

• Votos a favor: 79 votos. 

• Votos en contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 1 voto. 
 
Se aprueba en firme el Perfil del Tecnólogo en Emergencias Médicas (Anexo F). 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias a los 
compañeros tecnólogos por habernos acompañado el día de hoy. Procedemos 
ahora a los tres perfiles médicos que van a ser vistos el día de hoy.  

 

• El perfil del Especialista en Genética Clínica 
 

Empezamos con el perfil del Especialista en Genética Médica, perdón, el perfil del 
Especialista en Genética Clínica. Vamos a abrir un espacio de 15 minutos para 
comentarios. Por favor, Ivette o Nicky. Doctor, por favor, nombre completo y código. 
 
Dr. Juan Carlos Villalta Fallas, código MED10130: Buenos días a todos. Para 
nosotros los genetistas clínicos del país es fundamental la aprobación de este perfil. 
Únicamente somos tres, el país necesita todavía mucho sustrato de especialistas 
en genética. El profesor Saborío, el doctor Ramsés y yo, cubrimos las necesidades 
actuales que tiene la seguridad social. 
 
El perfil de genética clínica responde a las necesidades contemporáneas de un 
sistema de seguridad social que evoluciona y donde se necesitan especialistas 
capaces de llevar cada uno de los programas genómicos que se están desarrollando 
en la Caja Costarricense de Seguro Social y de los futuros programas de Medicina 
Genómica que se van a instaurar. Para darles un poquito de historia, el programa 
de genoma humano inicia en 1990, involucra más de 20 centros mundiales de 
secuenciación, 4000 o 5000 personas en todo el mundo trabajando y se genera un 
consorcio llamado: “Consorcio internacional de Secuenciación del Genoma 
Humano”. El genoma humano tarda 10 años en lograrse secuenciar y tenemos un 
primer borrador inicial en el 2000 y ya en el año 2003 tenemos una versión final. 
Realmente el genoma humano no termina en secuenciarse en esa época, en esa 
época por la tecnología que existía, se logra secuenciar hasta el 92%, el 8% restante 
del genoma humano no fue sino hasta el año pasado que se terminó de secuenciar 
por las diferentes tecnologías moleculares de tercera generación que se han 
desarrollado. El último “paper” que se publica fue en diciembre del año pasado, 
donde se publica finalmente la secuenciación del cromosoma “Y”. Este perfil 
responde a las necesidades y a toda la evolución de la genómica, tenemos 
diferentes aspectos de desarrollo, lo que se conoce como las ómicas, que involucran 
a los especialistas, transcriptómica, metabolómica, genómica, inclusive hablamos 



ahora de fenómica que es el análisis de los “trades” físicos, genéticos, morfológicos, 
en relación con la genómica, epigenética y la expresión del ambiente y los factores 
que pueden influenciar en la genética del ser humano o el exposoma. Grosso modo, 
no se tiene una estadística uniforme a nivel mundial de cuál es la necesidad, pero 
se habla de que debe haber al menos un genetista por cada 100 mil personas, 
entonces imagínense la necesidad que tiene el país.  
 
El perfil fue revisado por una comisión, por el profesor Saborío, el doctor Ramsés y 
yo, cumple con la rigurosidad científica que se necesita para que en el futuro si algún 
colega quiere ser especialista y homologar sus títulos, pues que cumpla con las 
necesidades y rigurosidades académicas. Por lo que insto a todos los colegas del 
Colegio de Médicos aprobar esta necesidad y ojalá tenga yo la oportunidad de ver 
en el futuro un Instituto Genético Humano en la seguridad social, eso sería una flor 
en el ojal para los programas que tenemos nosotros ahorita. Así que, de verdad, los 
insto a aprobar el perfil y es una necesidad nacional. ¡Muchas gracias! 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias, doctor. 
¿Algún otro comentario? Procederemos entonces a someter a votación el Perfil del 
Especialista en Genética Clínica. Entraron personas, ¿verdad? Salieron y entraron, 
entonces, por favor cerremos puertas y hagamos un nuevo conteo. 
 
VOTACIÓN: 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 80 médicos. 
2. Los que están a favor de aprobar el Perfil del Especialista en Genética 

Clínica, sírvanse levantar la mano: 79 votos. 
3. Los que están en contra de aprobar el Perfil del Especialista en Genética 

Clínica, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 
4. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 

mano: 1 voto.  
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 79 votos. 

• En contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 1 voto. 
 
Se aprueba el Perfil del Especialista en Genética Clínica. (Anexo G). 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Como vamos a ver varios 
perfiles, vamos a votarlos en firme los tres al final. Vamos con: 
 

• Perfil del Especialista en Informática Médica 



Si hay algún comentario u observación de parte de los asambleístas. Siendo que no 
hay ningún comentario y, ¿no ha entrado ni ha salido ninguna persona? No, 
perfecto. 
 
VOTACIÓN: 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 

 
1. Los que están a favor de aprobar el Perfil del Especialista en Informática 

Médica, sírvanse levantar la mano: 80 votos. 
2. Los que están en contra de aprobar el Perfil del Especialista en Informática 

Médica, sírvanse levantar la mano: 0 votos. 
3. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 

mano: 0 votos.  
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 80 votos. 

• En contra: 0 votos. 

• Abstenciones: 0 votos. 
 
Se aprueba de forma unánime el Perfil del Especialista en Informática Médica. 
(Anexo H).  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Continuamos con el 
siguiente perfil: 
 

• Perfil del Especialista en Nefrología 
 
Me complace ver hoy compañeros de Nefrología que nos acompañan. Ojalá 
siempre nos acompañen en las Asambleas. Si hay algún comentario u observación 
al Perfil de Nefrología. Siendo que no hay comentarios y aprovechando que no ha 
salido ni entrado nadie, ¿verdad? No. 
 
VOTACIÓN: 
 
Se mantiene cerrada la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar 
o salir ningún asambleísta. 

 
1. Los que están a favor de aprobar el Perfil del Especialista en Nefrología, 

sírvanse levantar la mano: 80 votos. 
 

Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 80 votos. 



Se aprueba de forma unánime el Perfil del Especialista en Nefrología. (Anexo I) 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Estaríamos entonces con 
aprobación unánime. Ahora sí, vamos a someter a votación la aprobación en firme 
de los tres perfiles: el perfil profesional de los especialistas en Genética Clínica, 
Informática médica y Nefrología. 
 
VOTACIÓN: 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Los que están a favor de aprobar en firme los Perfiles Profesionales de los 
Médicos Especialistas en Genética Clínica, Informática Médica y Nefrología, 
sírvanse levantar la mano: 80 votos. 

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 80 votos. 
 
Se aprueban en firme de forma unánime los perfiles de los especialistas en 
Genética Clínica, Informática Médica y Nefrología. Estarían los tres perfiles 
aprobados en firme de forma unánime. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Vamos con el quinto y último 
punto de la agenda publicada es el siguiente:  
 

• Ratificar el nombramiento de los miembros postulados en la única 
papeleta legalmente aceptada por el Tribunal de Elecciones de este 
Colegio Profesional, en los cargos de Vicepresidente, Fiscal y Vocal 1, 
de conformidad con lo que establece el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 

 
Lo que vamos a hacer es una ratificación, para lo cual, procedo a darle la palabra al 
doctor Carlos Humberto Navarro Hidalgo, presidente del Tribunal de Elecciones. 
Bienvenido doctor Navarro. 
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: Buenos días a todos. 
Gracias, señora presidenta, gracias, señores Junta de Gobierno y gracias a todos 
los colegas compañeros del Colegio de Médicos presentes hoy acá por el esfuerzo 
que hacen.  
 
Solicito a los tres candidatos que vengan para adelante, por favor, que ahorita son 
candidatos. Voy primero a presentar un material que traigo. La primera diapositiva 
fue cuando se convocó a las elecciones, fue publicada el domingo 11 de junio del 
2023 en el periódico La Nación. Ahora vamos a ver los miembros postulados en la 
única papeleta, valga la redundancia, que se postuló. (se adjunta presentación).  
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 Miembro de Comisión Especial de  rotocolo de Riesgos E cluidos,  RE  CCSS       

 Miembro de la Comisión Central Evaluadora de  ncapacidades, CCSS       setiembre,      

 Coordinador a.i. Comisión Central Evaluadora de  ncapacidades, CCSS  febrero      ,      

Membres as

 Miembro activo de la  sociación de Médicos Especialistas en Medicina del  rabajo   COME  ,     

 vocal de junta directiva periodo          , vicepresidente de junta directiva periodo          ,

presidente de  unta Directiva           

 Miembro del Comité  nternacional de Salud ocupacional   CO         presente , Miembro del

Comité Cient fico de Salud    rabajo en Servicios de Salud de  CO 

 Miembro de la  sociación  mericana de Medicina Ocupacional   COEM        presente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: Quiero hacer un 
comentario. Ustedes han visto el currículum de estas tres personas. Han hecho un 
esfuerzo enorme para estudiar, sobre todo, para prepararse, para preparar a otros 
colegas, a los colegas jóvenes. Quiero darles las gracias por ese esfuerzo que han 
hecho y un aplauso para el doctor. Ahora un súper aplauso para los tres.  
 
En este momento, someto a la ratificación, es el término adecuado; discúlpeme 
doctora, de la elección de los nuevos miembros de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Médicos.  
 
El Tribunal de Elecciones se siente muy complacido por llevar una vez más a 
término una elección de parte de la Junta de Gobierno y siempre estaremos para 
servirles. 

 Coordinador Comité Cient fico  sociación Costarricense Médicos de  rabajo   COME            

  residente  sociación Medicina   Rehabilitación   DEMER  del      a la fecha

 Miembro de la Comisión Medica  edefutbol

 Miembro de la  unta Directiva de la  sociacion Costarricense de Medicina de  utbol   comefut  a

cargo del  rimer Mundial  emenino en Costa Rica,     

 Coordinador Comisión Medica de  uegos  acionales                  por el Cantón de

Desamparados.

 Miembro de la   samblea  acional de Delegados  del Colegio de Médicos   Cirujanos de Costa Rica,

del      a la fecha.

 Miembro del Consejo de  dministración de COO EMED COS del      al     

 E positor  acional e  nternacional en diferentes congresos médicos   simposios de salud desde el

     a la fecha  un promedio de    participaciones .

 OC    

C    C   M     

DR. Manri ue Sand   rias

M D CO C R    O,

ES EC    S   E  MED C    DE   R    O

 ducación

  niversidad  nternacional  beroamericana       , Mé ico : Doctor en Salud   blica,       en curso 

  niversidad de Ciencias Médicas   C MED, Costa Rica : M ster en  dministración de Centros  

Servicios de Salud,     

  niversidad de Educación a Distancia    ED, Espa a : M ster en valoración de incapacidades   de

da o corporal para la protección social,     

  niversidad de Educación a Distancia    ED, Espa a : E perto en valoración de incapacidades   de

da o corporal para la protección social,     

  niversidad  nternacional  beroamericana       , Estado  nidos de  mérica : M ster en Dirección

Estratégica con Especialidad en Gerencia:  nfasis en  revención de Riesgos  aborales,     

  niversidad Católica  Costa Rica : M ster en Cuidados  aliativos   Control del Dolor,     

  niversidad de Ciencias Médicas   C MED, Costa Rica : M ster profesional en medicina del trabajo,

    

  niversidad  utónoma de Centroamérica   . .C. ., Costa Rica  Escuela  utónoma de Ciencias

Médicas Dr.  ndrés  esalio Gu m n Callejas: Doctor en medicina   cirug a general,     

  niversidad  utónoma de Centroamérica   . .C. ., Costa Rica  Escuela  utónoma de Ciencias

Médicas Dr.  ndrés  esalio Gu m n Callejas:  icenciado en medicina   cirug a general,    

  periencia

  ospital  acional de Geriatr a   Gerontolog a Dr. Ra l  lanco Cervantes,

Médico asistente especialista, Ma o      presente

 Coordinador de la Comisión de Salud Ocupacional  hasta      

 Coordinador de Comisión Médica  ocal Evaluadora de  ncapacidades

 Coordinador de la Comisión de Emergencias   Desastres

 Coordinador de la Comisión E uipo Multidisciplinario  alorador de Readecuaciones o Reubicaciones

de  uestos  hasta      

 Coordinador E uipo de Respuesta R pida de CO  D      ERR    hasta      

 Miembro de la Comisión de  tención  ntegral de las  dicciones   Cl nica de Cesación de  abaco

 hasta      

 Miembro del E uipo  rimer  ngreso

 Miembro del Comité  ospitalario  ocal de  igilancia Epidemiológica

 Miembro de la Comisión del  rograma  mpliado de  nmuni aciones

 Miembro de Comisión  ocal de Educación  ermanente            

 Miembro de la Comisión E uipo Multidisciplinario  alorador de Readecuaciones o Reubicaciones de

 uestos       presente 

Carrera  ocente

 Director   docente de la Maestr a en Medicina del  rabajo,  C MED,  ulio,       ebrero,     

 Coordinador Simposio Medicina del  rabajo       CM  San  osé,             CM  San  osé,

    

 Secretario General:   Congreso Medicina del  rabajo      Congreso de Salud Ocupacional, San  osé,

    

 Docente l der  ormador de  rigadas  nstitucional, CCSS

 Docente invitado de Curso de  isiopatolog a   Curso Medicina  nterna,  rograma de Grado Medicina

General,   GG  CR

 Coordinador del E uipo ad hoc de la Especialidad en Medicina del  rabajo,  CR       presente 

 ublicaciones

  ederación Centroamericana   del Caribe de Salud Ocupacional   EC CSO . Gu a de  acunación

para los  rabajadores. San  osé:   ed.       coautor 



Sírvanse levantar la mano todos los que estén de acuerdo en que sean ratificados 
estos nuevos miembros de la Junta de Gobierno, por favor. Ustedes pueden votar, 
¿por qué no?  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Perdón, ¿no han entrado ni 
salido personas? Sí salieron, entonces perdón doctor Navarro.  
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: ¿Verdad que ellos sí 
pueden votar, Jimmy? Estamos ratificando. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Sí, doctor Navarro, pero 
tenemos que hacer conteo porque hubo salida de personas. 
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: Ok.  
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Hagamos conteo, por favor.  
 
VOTACIÓN 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 
 

1. Se hace conteo total de asambleístas presentes: 81 médicos. 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Ahora sí doctor, disculpe, 
podemos proceder con la votación.  
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: Entonces, habemos 81 
médicos presentes. Dígame licenciado, por favor, siempre su consejo es aceptado. 
El licenciado les va a dar unas palabras.  
 
Se va a proceder sólo, como es una ratificación, sólo va a haber ratificación o 
votación, porque es una votación, a favor o abstenciones. Ya no hay votación en 
contra. Entonces, lo aclaramos de una vez para que no haya problemas y que quede 
en actas, como debe ser. Así es licenciado, ¿verdad? 
 
VOTACIÓN 
 
Se cierra la puerta principal para realizar la votación. No puede ingresar o salir 
ningún asambleísta. 

 
1. Los que están a favor de ratificar la elección de estos nuevos miembros de 

la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 
sírvanse levantar la mano: 78 votos.  

2. ¿Quiénes se abstienen de votar en el presente asunto? Sírvanse levantar la 
mano: 3 votos. 
 



Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 78 votos. 

• Abstenciones: 3 votos. 
 

Se aprueba ratificar el nombramiento de los miembros postulados en la única 
papeleta legalmente aceptada por el Tribunal de Elecciones de este colegio 
profesional, en los cargos de Vicepresidente, Fiscal y Vocal I, de conformidad con 
lo que establece el artículo 44 del Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Queda ratificada de forma unánime. 
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: Eso se llama ética. 
Muchas gracias, encantado y le voy a ceder la palabra a la doctora por lo menos un 
minutito. 
 
Dra. Flory Morera González, código MED3248: Agradecer, definitivamente, la 
oportunidad de poder incluirme en el trabajo del Colegio que para mí es un trabajo 
que se está llevando con un compromiso enorme y de mi parte y yo sé que del 
grupo, estamos comprometidos a seguir adelante, así que aquí estamos y de verdad 
de corazón siempre y ustedes han visto que he trabajado mucho en asociaciones y 
en cosas sin fines de lucro, igual estoy aquí en el Colegio para todos ustedes. 
¡Gracias!  
 
Dr. Carlos Humberto Navarro Hidalgo, código MED2149: De parte del Tribunal, 
queda ratificada la elección parcial de la Junta de Gobierno y los tres miembros aquí 
presentes son los que ocuparán los cargos. Un aplauso para ellos. Muchas gracias 
doctora, muchas gracias.  
 
¿Les digo una cosa? Necesitamos el voto electrónico, nos han ayudado ellos en lo 
que han podido y esperamos nos sigan ayudando. La pega está en el Ministerio. 
¡Muchas gracias! 
 
Dra. Margarita Marchena Picado, código MED6116: Muchísimas gracias y 
también de parte de la actual Junta de Gobierno y por supuesto de la Asamblea 
General, agradecerle a los tres compañeros que aceptaron participar y siempre 
invitarlos a todos los asambleístas que en futuras elecciones puedan participar.  
 
Ese es el último punto de la agenda como tal, sin embargo, con la venia de la 
Asamblea, quisiera solicitarles, este es el mes rosa, sin embargo, estamos viviendo 
una situación a nivel mundial que, tal vez creamos que está muy lejana, pero si 
como médicos no tenemos esa parte no sólo científica y técnica sino no tenemos o 
carecemos de humanidad, de empatía, de sensibilidad, estamos perdiéndonos en 
nuestro camino. Con la venia de ustedes y disculpen que lo haga dentro de la 
Asamblea, quisiera que nos levantáramos e hiciéramos un minuto de silencio a 
nombre de, podemos decir, paz. Sí, regáleme un momentito doctor, gracias. Vamos 
a proceder a hacer un minuto de silencio y creo que en este momento en el mundo 
están sucediendo muchísimas cosas, se están viendo afectadas muchísimas 



personas por conflictos bélicos y otras circunstancias, entonces como les digo, con 
la venia de la Asamblea y los compañeros de Junta, quisiera que nos pusiéramos 
de pie e hiciéramos un minuto de silencio por lo que cada quien crea dentro de su 
corazón. Listo, ¡muchísimas gracias a todos! 
 
Ahora sí, para cerrar la Asamblea, vamos a proceder a dejar en firme la ratificación 
de los miembros que conformaron esta papeleta y van a ser los futuros miembros 
de Junta. 
 
VOTACIÓN 
 

1. Los que están a favor de ratificar en firme la elección de estos nuevos 
miembros de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de 
Costa Rica, sírvanse levantar la mano: 80 votos.  

 
Se consigna el resultado de las votaciones de la siguiente forma: 
 

• A favor: 80 votos. 
 

Queda ratificada de forma unánime. Se aprueba en firme ratificar el nombramiento 
de los miembros postulados en la única papeleta legalmente aceptada por el 
Tribunal de Elecciones de este colegio profesional, en los cargos de Vicepresidente, 
Fiscal y Vocal I, de conformidad con lo que establece el artículo 44 del Reglamento 
a la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
 
Muchísimas gracias. Al ser las 10:33 de la mañana damos por finalizada esta 
Asamblea General. Muchísimas gracias a todos.  
 
Para los compañeros que son miembros del Consejo de Delegados, vamos a dar 
un espacio de 20 minutos, nos volveríamos a reencontrar acá faltando 10 para las 
11 de la mañana. 
 
 
 
 
 
 
   Dra. Margarita Marchena Picado                         Dr. Francisco Muñoz Villalobos 
                   Presidenta                                                            Secretario 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo A 
Lista de asistencia (Médicos) 

 
CÓDIGO PROFESIONAL NOMBRE COMPLETO 

7749 ADRIÁN MONTEALEGRE CASTRO 

9838 ADRIANA BARRANTES MORA 

4299 ALEJANDRA GONZÁLEZ MONGE 

5616 ALEXANDER LEÓN SÁNCHEZ CABO 

14740 ÁLVARO JESÚS BRENES GONZÁLEZ 

1954 ÁLVARO SALAS MEJÍAS 

7972 ÁLVARO VARGAS PÉREZ 

5732 ANA GABRIELA GUILLÉN FALLAS 

6116 ANA MARGARITA MARCHENA PICADO 

4735 ARCELIA ZAMORA MIRANDA 

5128 CAMILO SING BRIZ 

3054 CARLOS ALBERTO VALVERDE MONGE 

7836 CARLOS ANTONIO ROJAS PÉREZ 

2415 CARLOS GMO. ESCALANTE UGALDE 

2149 CARLOS HUMBERTO NAVARRO HIDALGO 

12110 CARLOS IVÁN ZÚÑIGA LOAIZA 

5412 CARMEN MARÍA MÉNDEZ CHANG 

9000 CAROLINA CHIANG GONZÁLEZ 

7155 CAROLINA UMAÑA CISNEROS 

7139 CLAUDIA MARIA SALAZAR CASTRO 

8443 CRISTINA URCUYO SOLÓRZANO 

4967 DAVID ÁVALOS CHACÓN 

5620 ERASMO ANTONIO SERRANO FRAGO 

6761 FABIO HERNÁNDEZ FONSECA 



3762 FLORIBETH MADRIGAL MÉNDEZ 

3248 FLORY MORERA GONZÁLEZ 

9994 FRANCISCO BASILIO MUÑOZ VILLALOBOS 

8209 FRANCISCO JOSÉ CARVAJAL PIEDRA 

3987 FRANCISCO JOSÉ RIVERA VALDIVIA 

8790 FRANZ ARTURO CASTRO CASTRO 

5310 GERARDO BARQUERO FERNÁNDEZ 

11702 IRENE ZELEDÓN TRUQUE 

5502 IVÁN MAURICIO GUERRERO MORA 

8609 JACQUELINE AGUILAR MARÍN 

8787 JASILYN QUESADA JIMÉNEZ 

10285 JEAN CHRISTOPHE BARAHONA ALVARADO 

9859 JEFFREY CALVO ROJAS 

8015 JHONNY JESÚS ÁLVAREZ MOLINA 

3238 JOAQUÍN ALBERTO VILLALOBOS AGUILAR 

7095 JORGE MÉNDEZ MASIS 

7420 JOSE LUIS QUIRÓS ALPÍZAR 

4027 JOSE MARIO EMIRTO SPROK TROMP 

8506 JOSE PABLO BRENES MORA 

3594 JOSE RAMÓN BÁRCENAS VARGAS 

16080 JOSHUA SANTANA SEGURA 

10130 JUAN CARLOS VILLALTA FALLAS 

13169 JUAN JOSÉ CORDERO SOLÍS 

3102 JUAN ORLANDO GIL NG 

2114 JULIA MARIA FERNÁNDEZ MONGE 

8680 KARLA MARÍA QUESADA UREÑA 

11359 KARLA VANESSA CHINCHILLA MADRIZ 

7508 LAURA MERCEDES VÁSQUEZ SANCHO 

17721 LISANDRO ENRIQUE HIDALGO VALVERDE 



7750 LUIS DIEGO MURILLO NÚÑEZ 

6181 MANRIQUE MANUEL SANDÍ ARIAS 

7040 MANZUR CAMBRONERO BONILLA 

5094 MARÍA LUISA MARINO HERRERA 

15633 MARÍA SOFIA MADRIGAL MONGE 

2010 MARIO ENRIQUE ARIAS MURILLO 

9426 MARTA AVELLÁN BOZA 

2432 MARVEL ALFONSO MATARRITA ANGULO 

10128 MAUREEN VILLALOBOS UGALDE 

3455 MAURICIO HERRERO KNOHR 

8281 MERCEDES VALVERDE MOLINA 

11343 MICHAEL RODRÍGUEZ CAMACHO 

8426 OLGA PATRICIA MONGE ORTEGA 

13805 OLIVIER GUADAMUZ RAMÍREZ 

12131 OSWALDO VALLADARES CARBAJAL 

6408 RANDALL CABRERA GARITA 

8485 RAPHAEL QUESADA MORERA 

7572 REBECA CORTÉS SOLÍS 

6344 ROBERTO AGUILAR TASSARA 

11854 ROBERTO CARLOS MADRIGAL ABARCA 

8916 SINDY VARGAS ABARCA 

8631 TANIA MELISSA JIMÉNEZ UMAÑA 

10064 TERESA ESTEFANIE ROSS MENDEZ 

6602 VERÓNICA CRUZ CERDAS 

2092 VÍCTOR A. CUBERO BARRANTES 

12058 VÍCTOR HUGO PÉREZ PICÓN 

5813 WALTER ELADIO RODRÍGUEZ ARAYA 

6824 WARREN MONGE UMAÑA 

2888 WILDER AVELLÁN SALDAÑA 
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Anexo C 
Oficina de la Mujer 

 
 
 
 
 
 

                                                   
                     

 ra. Carolina  ma a Cisneros  Coordinadora Oficina de la Mujer

                                    

                                                   
                                             
                          

  uiénes somos 

                                                     
                                                   
    

                                                   
                                               
                                                   
          

 Cu l es su objetivo 

  a i ualdad de  énero consiste en la igualdad de
derechos, responsabilidades  oportunidades para
todas las personas  OMS .

 Es un derecho humano fundamental establecido en la
Declaración  niversal de Derechos  umanos,  es
esencial para alcan ar todos los Objetivos de
Desarrollo Sostenible  ODS .

Conceptos

                                                                                                                                              

  a e uidad de  énero significa una distribución justa
de los beneficios, el poder, los recursos  las
responsabilidades entre las mujeres  los hombres
 O S .

Conceptos

                                                                                                                             

Someter a votación el cambio del nombre de la  Oficina de
la Mujer por  Oficina de Género .

   M       O

  ue la  samblea General E traordinaria del Colegio de Médicos  
Cirujanos de Costa Rica  o.           celebrada el   de mar o de
    , acordó lo siguiente :

                                                   
                                                      
                                     

  or esta ra ón, se propone el nombre de Oficina de Género de manera
 ue sea inclusiva para todas las personas, acorde a la pol tica de
igualdad  e uidad de género del CMC,  los objetivos de la oficina.

  S    C C   

Someter a votación el cambio del nombre de la  Oficina de
la Mujer por  Oficina de Género .

MOC   



 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Someter a votación el cambio del nombre de la  Comisión
de la Oficina de la Mujer por  Comisión de Género .

S G   O     O

  ue la  samblea General E traordinaria del Colegio de Médicos  
Cirujanos de Costa Rica  o.           celebrada el   de mar o de
    , acordó lo siguiente :

                                                   
                                                      
                                     

 Como se mencionó en el apunto anterior, se propone el nombre de
Comisión de Género de manera  ue sea inclusiva para todas las
personas, acorde a la pol tica de igualdad  e uidad de género del
CMC,  a los objetivos de la comisión.

  S    C C   

Someter a votación el cambio del nombre de la  Comisión
de la Oficina de la Mujer por  Comisión de Género .

MOC   

 probar la nueva conformación de la Comisión de Género,
as como la aprobación para  ue se trabaje en el
planeamiento de sus objetivos de acuerdo con las
necesidades actuales de la población interna  de la
población e terna del Colegio de Médicos  Cirujanos de
Costa Rica.

   C       O

  ue la  samblea General E traordinaria del Colegio de Médicos  
Cirujanos de Costa Rica  o.           celebrada el   de mar o de
    , se mencionó:

                                                      
                                                      
                                                          
                                                        
                                                    
                                                        
                                                        
                          

  S    C C O 

 Se propone una conformación  ue sea inclusiva para todas las personas
  ue en la medida de lo posible se respete la paridad de género.

  S    C C O 

 probar la nueva conformación de la Comisión de Género,
as como la aprobación para  ue se trabaje en el
planeamiento de sus objetivos de acuerdo con las
necesidades actuales de la población interna  de la
población e terna del Colegio de Médicos  Cirujanos de
Costa Rica.

MOC   



Anexo D 
Lista de asistencia (Tecnólogos) 

 
CÓDIGO PROFESIONAL NOMBRE COMPLETO 

4124 CARMEN MARIELA ULLOA SOTO 

4117 DAISY CECILIA ROJAS SÁNCHEZ 

6475 ERIC JOSE MORENO OBREGÓN 

2768 JASON SÁNCHEZ MORALES 

6166 JEAN GREGORI CAMPOS MARTÍNEZ 

2689 JIMMY SEGURA MAZARIEGO 

4767 JOSE FABIO SALAS ALVARADO 

5743 KATHERINE PAMELA SALAS FUENTES 

4101 LUIS DIEGO DELGADO ARRIETA 

2326 PRISCILLA RODRÍGUEZ MARÍN 

6848 RANDALL COTO QUESADA 

4780 ROBERTO JOSUÉ BARRANTES BONILLA 

 

 
 
 
 
 
 
 



Anexo E 
Perfil Profesional del Tecnólogo en Hemodinamia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo F 
Perfil Profesional del Tecnólogo en Emergencias 

Médicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo G 
Perfil del especialista en genética clínica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo H 
Perfil del especialista en informática médica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo I 
Perfil del especialista en nefrología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 



 
 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 
 

  
 
 
 
 
  Dra. Margarita Marchena Picado                         Dr. Francisco Muñoz Villalobos 
                   Presidenta                                                            Secretario 

 
 
 
 
 
 


